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La Junta pide una nueva figura jurídica que permita
trasladar a los 'niños patera'
La consejera de Igualdad, Micaela Navarro, asegura que Andalucía «no podrá
atender indefinidamente a los menores inmigrantes»

J. M. DE HARO/ALMUÑÉCAR

La consejera para la Igualdad y Bienestar Social, 
Micaela Navarro, manifestó ayer en Almuñécar
que Andalucía no podrá atender
«indefinidamente» a los menores inmigrantes que
lleguen a las costas de la comunidad, «porque no
es bueno para Marruecos».

Navarro, que clausuró un curso sobre la nueva Ley de Dependencia, organizado por la
Universidad de Granada (UGR), señaló que es necesario resolver «qué figura jurídica
se debe aplicar a estos menores para que puedan ser trasladados», ya que, tanto la
actual Ley de Extranjería como ciertos convenios internacionales, obligan a las
comunidades autónomas a acogerlos.

«Ni podemos abrir las fronteras para que entre todo el que quiera, ni podemos cerrar los
ojos a la realidad», dijo la consejera, para quien la inmigración «tampoco es buena»
para Marruecos, porque «gran parte» de esta población inmigrante pertenece a
colectivos profesionales y universitarios «que puede ser necesaria en un futuro
cercano». En este sentido, destacó que las personas que emigran son las «más
preparadas» y proceden de países ricos en los que carecen de opciones para explotar
esta riqueza, ya que las que están en peores condiciones «ni siquiera pueden salir de
su país y se están muriendo de hambre literalmente», lamentó.

«Si la inmigración siempre hay que abordarla con mucha cautela, cuando se trata de
menores más aún», indicó Navarro, quien recordó que cuando los menores llegan a
España «dejan de ser extranjeros y tienen todo el derecho de cualquier menor».

La consejera consideró que los inmigrantes «no están en situación de trabajar y de
poder vivir con la calidad que hay en España», por lo que se mostró convencida de que
una de las soluciones a este conflicto social, económico y humano, pasa por invertir en
los países de origen.

No obstante, Navarro garantizó que «nunca un menor se va a quedar sin techo y sin
comida en Andalucía», y reconoció la necesidad de atenderlos de forma integral para
conseguir la plena integración de este colectivo.

Además, la consejera se refirió a la Ley de la Autonomía Personal (más conocida como
la Ley de Atención a las Personas en situación de Dependencia), de la que destacó que
«lo importante» es que haya «un consenso por parte de todos los grupos
parlamentarios» sobre la misma.

«La Ley viene a profundizar en un tema que en Andalucía nos interesa muchísimo
porque estamos en plena reforma del Estatuto, en la que se incluyen expresamente 
varios artículos destinados a los derechos sociales, y, entre otras cosas, se contempla
como derecho la atención que precise una persona en situación de dependencia, puede
ser mayor, con discapacidad o de cualquier edad», señaló.
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